
COMISIONES UN T DE VIAS DE 
COHUNICACION 1 ?ORNACION -
"SOCIAL Y SEGUNufi SECCION DE
·ESTUDIÓS LEGISLATIVOS. 

HONORJ."\BLE ASAHBLEA: 

A las Comisione s ' Unidas que suscriben fue turna-

do para su estudio ·y dictamen, el expediente que contiene-

l a INICIATIVA DE DECRETO DE REFOW1AS A LA LEY DE VIAS GENE 

RALES DE COHUNICACION, enviada a esta Cámara de Senadores-

po r el Ej e cutivo Fede r a l, e n uso de la facultad que le co~ 

f ie:ce la fracci6n I d e l Artículo 71 d e la Constituci6n Po-

lítica de los Esta dos Unidos Hexi~anos. 

La Iniciativa que presenta por nuestro conducto, 

el Presidente de la República ante el Honorable c,or:greso -

de la .uni6n, propone reformas a los artículos 11, 20, 49,-

55 fracci6n III, 66 y 127 del texto vigente de la Ley de -

Vías Generales de Comunicaci6n. 

Del análisis que realizaron las Comisiones a la-

Iniciativa, se desprende el interés del Poder Ejecutivo --

para actualizar el marco jurídico que·regula los diyersos-

a spectos de la actividad pública en. materia de comunicacio 

r.es. 

Las Comi.siones que suscriben quieren dejar cons-

tancia de la e s tre cha vinculaci6n que guardan las reformas 

que propone el Ejecutivo a la Ley de Vías Generales de Co-
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municaci6n con la esencia constitucional en lo que se refie 

re a las atribuciones del Estado Mexicano en materia econ6-

mica. 

Efectivamente, las reformas propuestas reafirman, 

sustancialmente, la doctrina de la recto:::ía del Estado en -

el desarrollo econ6mico y social, plasmada en los artículos 

25, 26, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados-

Unidos Mexicanos; rectoría vigorizada con las reformas cons 

titucionales que propuso,al Ejecutivo Federal al Congreso-

de la Uni6n en 1982. 

,_ Desde 1917 el Constituyente previó con acierto la 

facultad del Estado para prestar y desarrollar en exclusiva 

los servicios vinculados con las comunicaciones, otorgando

· ¡ en algunos casos concesiones y permisos a particulares para 

realizar tales actividades. 

... 

La diversida d de la geografía y la necesidad ere-

ciente de vincular a todos los núcleos de poblaci6n y a --

todas las regiones de.l país han determinado una tendencia -

.crec'iente en el desarrollo de los sistemas de comunicación. 

En este sentido, al reformar el marco jurídico de las comu-

nicaciones se contribuye a modernizar un sector prioritario 

en el desarrollo y en la·integraci6n nacional. 
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La reforma al art iculo 11 que se propone en la -

I niciativa, otorga un~ mayor consistencia jurfdica a la - -

Ley d e Vias Generales de Comunicación con el texto vigente 

del articulo 28 Const itucional , que declara a 1~ comunica

ción Vía satélite como una función exc lusiva del Estado. 

Al proceder a es truc~urar un ámbito normativo - -

para regular las comunicaciones vfa satéli t e se establece-

mayor precisión al alca~ce de la reserva const itucional en 

cuan'::o al uso y aprovechamiento de las moderna s señales de 

telecomunicaciones por los particula·res. 

La evolución de las teleco~unicccio~es en nues --

tra sociedad mc~erna demanda de una precisión de la compe -

t encia del Estado y de la participación que pueden t ener -

l os particulares en el uso o e xplotación de las comunica--

cienes vía satélite, sin contravenir las disposiciones ---

c onstitucionales correspondientes . 

La s Comisiones que suscriben c o i nc ide n con el 

Ejecutivo en que la adecua ción del contenido actual del 

articulo 11 de la Ley de Vías Ger.~rales de Comunicación 

sienta las bases pa r a la elaboración del r eg l amen to corre~ 

pendiente al aprovechamiento de l as señales vía satélite ,-

y establece fundamentos sólidos para la emis ión de los do -

c unentos relativos a la operación y control de los concep-

tos rese rvado s al Estado en el Texto Constitucional en ma -

teria de comunicac iones vía satélite . 
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La modificación propuesta en la Iniciativa al -

c ontenido del art í c u lo 20 actualiza el t e xto del mismo y -

amplía s u correspondencia con la estructura de la Adminis 

tración Púb"Iica Federal. 

A la ·ve z, dicha reforma r e i tera la facultad del 

Ejecutivo para modificar l as tarifa s de los servicios en

vías ge nerales de comunicación en corTe spondenc ia con la-

dinámica económica de la Nación. 

Las Comisione s q ue dictaminan r econocen que --

la reforma propuesta en la In iciativa a la redacción del-

articulo 49 de la misma Ley, a demá s de ac tualizar el tex-

t6 vigente, establece una facultad del Ejecutivo adecuada 

a la cambiante dinámica de la economía mexicana . En efec 

to, 1; ~tribución para fijar tarifas provisionales que se 

propone al Ejecutivo coincide c on la neces idad de ma~te-

ner un sistema tarifario congruente c o n la realidad econ~ 

mica y con la estrategia actual d e simplificación admin is 

trativa en el quehacer público. 

Las Comisiones t ambién expresan su co incidencia 

c on la adecuación de l a fracción III del artículo 55, su-

gerida en la Iniciativa , y que precisa l a facultad de l 

Ej ecutivo para establece r el l apso de entrada en vigor de 

las tarifas y sus modificac iones . 
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Estas Comisiones consideran oportuna la proposi 

ci6n de la Iniciativa para actualizar el texto actual del 

articulo 66, en el cual se reitera la obligación de los -

prestadores de servicios de vias generales de comunica--

ción para expedir un documento que contenga las condicio

nes en que se prestará el servicio correspondiente. 

Finalmente, en el contexto de esta adecuación 

a la Ley de Vias ·Generales de Comunicación, el Ejecutivo-

de la Unión propone reformar el articulo 127, referente

al seguro del viajero, pa ra autorizar a los prestadores -

del servicio de transport-e de pasa_jeros a responder de -

manera directa del cumplimiento de las obligaciones deri

vadas de riesgos y ordena la elaboracióñ de un reglamento 

que precise las condiciones para dicho c~~plimiento. 

Las Comisiones, en el estudio que realizaron de 

las adecuaciones que propone la Iniciativa al referido ar 

ticu1o 127, consideran que el texto vigente establece las 

garantias necesarias a los usuarios del transporte de pa-

sajeros en caso de riesgos o daños causados a los viaje--

ros o en sus pertenencias con motivo de la prestación ---

del servicio. 
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En este sentido, las Comisiones observan la nece-

sidad de introducir una mayor _precisión del texto actual,

de tal manera que se facilite su interpretación jurfdica y, 

con ello, su adecuada aplicación en los casos qu·e corres---

pendan. 

Con este propósito de claridad, las Comisiones --

sugieren que en el párrafo· segundo del articulo 127 se per-

mita a los concesionarios o permisionarios cubrir la respo~ 

sabilidad objetiva a que se alude en el texto vigente a --

través de un contrato de seguro o mediante la constitución

de un fondo de garantia sujeto a las disposiciones de la -

Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 

Además las Comisiones sugieren actualizar el mon-

to que se establece como indemnización por la pérdida de --

la .vida del pasajero; en tal virtud, se propone fijar una -

cantidad equivalente .a seiscientas veces el salario minimo diario 

vigente en el Distrito Federal por concepto de indemniza---

ción a los herederos legales de quienes fallecieren en acci 

dentes de transportes de pasajero_s, manteniendo la redac---

ci6n actual que obliga a la Secretar ia de Comunicaciones y-

Transportes a fijar la cantidad P?r la que 9eba protegerse

cada viajero, asi como el monto de las indemnizaciones por-

incapacidad y lesiones • 

Además de algunas correcciones de estilo que se -

introducen en el texto original de las reformas que propone 

! 
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el Ejecutivo Y que, al parecer de las Comisiones, contribu

yen a precisac y homogeneizar el sentido de las adecuacio~ -

nes a la Ley de Vías Generales de Comunicación , estas Comi

siones estiman pertinente incluir en el Artículo Segundo -

Transitorio la responsabil~dad del Ejecutivo para elaborar

con oportunidad el r eglamento a que se alude · en la reforma

del artículo 11, mencionada inicialmente. 

En virtud de las consideraciones an teriores , las 

· c crnisiones Unidas que suscriben, proponen a esta Honorable

Cfuma ra, la aprobación del siguiente proyecto de 

~-

DECRE'rO DE REFORMAS A LA LEY DE VIAS . GE NERALES DE 

COMUNICACION. 

ARTICULO UNICO. - Se reforman los artículos 11 , -~ 
·. 20, 49, 55 fracc ión III, 66 y 127 de la Ley de Vías Genera
les de Comunicación, para quedar como sigue: 

"ARTICULO 11 .- La prestación de los servicios pll
blicos de los sistemas telegráficos , radiotelegráficos y el 
de correos queda reservada exclusivamente al Gobierno Fede-
ral. · 

'l'anibién quedan reservados en forma exclusiva al -
Gobierno Fed~ral, el establecimiento de los sistema s de sa 
télites, su operación y control y la prestación de servi- - 
cios públicos de conducción de señales por satél~te , asf 
como las estaciones terrenas con enlaces internacionales - 
para c omunicación v1a satélite . 

La instalación, operación y c6ntrol de estaciones 
terrenas para la recepción de señales por satélite, y el -
aprovechamiento de é~tas se llevarán a cabo conforme a las
bases que para tal efecto fije la Secretaría de Comunicacio 
nes y Transportes, de acuerdo con esta Ley y sus reglamen - = 
tos. 

ARTICULO 20. - En las concesiones se fijarán las -
bases a que deben sujetarse los prestadores de servicios de 
vías generales de comunicación, para establecer las tarifas 
de los servicios que prestan al público . Con sujeción a di 
c has bases, la Secretaría de Comunicacio nes y Tra nsportes = 
podrá mod ificar las tarifas cuando el interés público lo -
exija , oyendo previamente a los prestadores del servicio -
afectados, siempre que al hacerlo no se c omprometa la cos-
teabilidad misma de la explotación . Cuando los prestadores 
de los servicios lo soliciten , y siempre que justifiquen -
ampliamente la necesidad de la medida, la propia Secretaría 
podrá modificar l a s tarifas. 

ARTICULO 49. - Compete exclusivamen te a la Secreta 
rfa de Comunicaciones y Transportes el estudio y aprobació~. 
revisión , modificación , cancelación o registro, en su caso , 
de itinera rios, horarios, . r eglamentos de servicio , t a rifas
y sus elementos de aplicación , y de l os dem~s documentos -
que l os prestadores de servicios de v ía s generales de c omu -
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nicación sometan a su estudio, en cumplimiento de esta 
ley y de s us reglamentos . Sólo podrán intervenir otras . 
autoridades en dichos estudios , cuando la Secretaría de -
Comunicaciones y Transportes lo solicite. 

Para los efectos de este artículo se integrará
una comisión consultiva de tarifas, en los términos del -
reglamen~o r espectivo. Para la aprobación de las tarifas 
definitivas y sus reglas de aplicación, se escuchará pre 
viamente la opinión de esta comisión. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
oodrá fijar tarifas_provisionales , que estarán vigentes
durante noventa días naturales. 

Al concluir este plazo , si no se han fijado las 
nuevas tarifas se reanudará la vigencia de las ?nteriores 
a lás provis ionales . 

ARTICULO 55. -

I y II.- ..•. . ...•..••.••.....• ·• · 

III.- Las tarifas y sus modificaciones en t rarán 
en vigo r una vez apro badas·o registradas, en la fecha que 
expresamente s eñale la Secretaría de Comunicaciones Y --
Transportes . La Propia Secretaría ordenará los casos en
que por su importancia las tarifas deban ser publicadas -
en el Diario Oficial de la Federación. 

.. 
IV. a VI .- ••••••••••••.•.•.•• 

ARTICULO 66 .- En el momento de la contratación
del servicio correspondiente , los prestadores de servi--
cios de vías generales de comunicación expedirán a los -
usuarios , carta de porte , conocimiento de embarque, bole 
to, factura o documento similar que contenga las condici~ 
nes en que se prestará el servicio , de conformidad con lo 
dispuesto por esta ley y sus reglamen tos. 

ARTICULO 12 7.- Los concesionarios o permisiona
rios.de servicios püblicos de transporte de pasa j eros en
las vías generales de comunicación , están obligados a pr~ 
teger a los viajeros y sus per tenencias, de los riesgo~ -
que pueden su:rir con - motivo de la prestac~ón del serv~ -
cio • . La protección que al efecto se establezca, deberá -

... / 
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ser suficiente para cubrir .cualquier responsabilidad obje
tiva del transportista y amparará los da~os y perjuicios -
causados al viajero en su persona o en su equipaje y demás 
bbjetos de su propiedad o posesión , que se registren desde 
que aborde hasta que descienda del vehículo. 

La protección de referencia podrán efecutarla los . 
c onces ionarios o permisionarios por medio de un contrato -
de segurb o mediante la constitución de un fondo de garan
tía sujeto al cumplimiento de los requisitos, modalidades
y disposiciones que en cada c aso dicte la Secretaría de -
Comunicac iones y Transportes, quien vigilará que se cubran 
los riesgos relativos. 

Las empresas y personas f ís icas autorizadas por
l os gobiernos de los Estados y del Distrito Federal pa ra -
operar el transporte pdblico . de pasajeros sólo podrán ---
prestar el SPrvicio y transitar en las vías de jurisdic--~ 
ción federal en ~os términos de es ta Ley, si pr~viamente -
han garantizado su responsabilidad por los riesgos que pue 
dan sufrir los viajeros que transporten. -

El monto de la prima del seguro o la cantidad 
que . deba destinarse a la constitución del fondo de garan-
tía segdn el caso, quedarán comprendidos dentro del impor 
te de l as tarifas de transporte. 

La indemnización por la pérdida de la vida del 
pasajero será por una cantidad mínima equivalente a seis-
c ienta s veces el. salario mínimo vigente en el Distrito Fe
deral, y se pagará a sus herederos legales. La Secretaría 
de Comunicac iones y Transportes fijará, dentro de los pri
meros quince días del mes de enero, la cantidad po r la que 
deba protegerse a cada viajero, así como el monto de la -
indemnización que deba percibirse de acuerdo con las inca
pacidades y lesiones que se causaren y los daños que re--
sienta en s us pertenencias. 

La indemnización por concepto de lesiones a que 
tienen derecho los viajeros, deberá cubrir ~otalmente , por 
un período que no exceda de noventa días , los pagos que se 
originen por la asistencia m6dica, la hospitalización y -
los aparatos de prótes is y ortopedia, pero no podrán exce 
der del monto que corresponda a l a indemnización por muer 
te. 

Mientras dure la inhabilitación, antes de que -
sea declarada la incapacidad, el pasajero tendrá derecho -

----r---
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al pago del salario mínimo vig~ nte en la zona 
tima del accidente preste sus s e r vicios , o en 
tia do nde ésta resida , que se cubrirá integro 
hábil de cada semana . 

IV. -

donde la vic
caso de cesan 
el primer dia 

Al d e clararse la incapa cidad permanent~ , si resul 
ta total ~ se concederá al accide ntado como pago por rehabi= 
litación , la indemnización que corre sponda a muerte. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes dis 
pondrá administrativame nte lo conducente p a ra fijar el mon= 
to d e las inde mnizaciones , . produzca n o no incapacidad par-
cial _ 

Los aparatos de próte sis que requi e ra el vi a jer o 
para s u r e habilita ción, serán cub iertos po r la as egura dora
o por e l prest ador de s e r v icio , e n u.n pla zo no mayor d e --
tre inta día s conta dos a partir d e la notif icaci6n al obli-
gado, de l a p rescripci6n médica que determi ne el uso de ta
les a para tos. El pago por cualqu i e r indemnizaci6n se hará
e n u n ¡:>la zo no ma-yor de treinta días . 

Los viajeros que hagan uso de pases para tra nspor 
tarse gra tuitamen t e o los que estén exentos del pago del -= 
trans porte , paga rán en efectivo l a cantida d ·correspondien-
te p a r a q u e pue dan disfrutar de los beneficios del seguro o 
del f ondo de garantía. La f a lta d e pago de esta cantidad ,
se cons i derará imputable al tra nsportista. 

Cuando s e trate d e viaj es internacionales, se --
a p lica rá l a p r o tección ún i camen te por lo q ue corresponda al 
recorr ido en t e rritorio nac i ona l , p ero si . se viaja por ---
t r an s porte de ma tricula nac iona l el viajero estará amparado 
h a sta el lugar de su destino. 

Los transpo"rt ista s que incwnpla n la obliga ción de 
-pr ote g e r a los vi a jeros , inde p e ndie n temente de las sancio-

nes a q u e se h icie ran acreedore s por esta omisión deberán -
p a ga r l as indemniza cione s correspond i e nte s en los t é rmino s 
es t a b lec ido s en e s te pre c e pto . La Secretaría de Comunica-
cione s y Tran sportes vigilará que los respo nsables ga ranti 
c en con bienes de su propiedad el cumplimiento de estas dis 
posiciones . 
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La Secretaria de Comunicaciones y Transportes . 
resolve rá a dmini strativame ntetodas las controversias que
~e originen"en r e lación con e l seg uro del viajero o con el 
fondo de garantía , sin perj uic io de las fa cultades que co
rrespond a n a la Comisión Nacio nal Bancar ia y de Seguros y-
a otras autoridade s. · 

T R A N S I T O R I O S 

ARTICULO PRIMERO .- Este decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el "Diario Oficial"
d e la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO -- Mientras se expiden los regl~ 
·mentas relativos a los articulas 11 y 127 que se reforman 

s e guirán a p l icári dose las disposiciones administrativas qu~ 
se hubieren expe dido en re l ación con dichos preceptos. 

. . 

SALA DE COMISIONES "FRANCISCO ZARCO" DE LA HONORABLE CAMARA DE
SENADORES. - México , D. F. 12 de dici embre de 1984. 

. '· 

SEN. 

SEN. 

SILVIA 

COMISION DE VIAS DE Cüt-1UNICACION 
E INFORMACION SOCIAL . 

SEN. JOSE ANTONIO PADILLA SEGURA 

HERNANDEZ DE SEN. SOCORRO 
GALINDO . 
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AND RES HENES'l'ROSA MORALES SEN. ALFONSO ¡?:EGBE 

SEGUNDA SECCION DE ESTUDIOS 
LEGISLl\'l'IVOS 

PALACIOS 

:' 

SANEN 

SEN. RENATO SALES GASQUE SEN. JOSE SOCORRO SALCIDO GOHEZ 

SEN. HANUEL VILLAFUERTE 
MIJANGOS . 

SEN. GUILLERMO ~·lERCJI,;)O R0~1ERO 

SEN. SALVADOR J. NEHE CASTI LLO. 


